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Dado y firmado en la Sala de Sesiones del Ilustre Concejo Cantonal de Salinas, a 
lo&( veintitrés días del mes del mes de Abril de mil novecientos n y uno.

Dr. Luis 
PRESIDENT

Ieri Lascano 
I. CONCEJO

Ion González 
PROSECRETARIO MUNICIPAL 
ENCGDO.DE LA SECRETARIA

CERTIFICACION: Las Reformas que anteceden fueron discutidas y aprobadas en las — 
Sesiones Ordinarias: del 10 y concluida el 12 de Julio y 27 de Julio de 1.990, - 
aprobándose inclusive la redacción en esta última, cuyas observaciones y sugeren 
cias impartidas por la Subsecretaría de Presupuesto del Ministerio de Finanzas,- 
constantes en Oficio # SP-90 11999 del 3 de Diciembre de 1 
en la Sesión Ordinaria del veintitrés de Abril de mil nov

eron aprobadas 
I uno,

González 
ÍNICIPAL

ENCGDO.DE LA SECRETARIA 
Salinas, a los veintiséis días del mes de Abril de mil novecientos noventa y uno, 
a las nueve horas, conforme lo dispone el Art. 128 de la Ley de Régimen Municipal 
pásese la presente Ordenanza al señor Presidente para su Sánci*

Ledo. Jalids^famantica- Farinango 
VICEPRESIDENTE DEL I. CONCEJO

PROVEYO Y FIRMO el Decreto que antecede el señor Ledo. Julio Guamantica Farinango
Vicepresidente del I. Concejo CAntonal de Salinas, a los veinrísei^ días del mes
de Abril de mil novecientos noventa y uno, a las nueve horas

Pabló-A. Balón González 
PROSECRETARIO MUNICIPAL 
ENCGDO. DE LA SECRETARIA

RAZON: Salinas, a los veintisiete días del mes de Abril de mil novecientos noven 
ta y uno, a las nueve horas, Notifíquese en el Decreto anterior al Sr. Dr. Luis 
Célleri Lascano, Presidente del I. Concejo Cantonal de Salinas, en persona infor
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Dr. Luis Célleri Lascano 
PRESIDENTE''DEL I. CONCEJO

González 
STARIO MUNICIPAL 

ENCGDO.DE LA SECRETARIA
SANCION: Salinas, a los treinta días del mes de Abril de mil novecientos noventa 
y uno, a las ;diez horas, de conformidad con el Art. 72 numeral 31 del Art. 129 de 
la Ley de Régimen Municipal, habiendo observado el trámite de Ley sanciono la pre 
sente Ordenanza, PUBLIQUESE.-

Dr. Luis Célleri Lascano 
PRESIDENTE^DEL I. CONCEJO

PROVEIDO: Sanciono y formo la presente Ordenanza el señor Doctor Luis Célleri Las 
cano, Presidente del I’ Concejo Cantonal de Salinag, a los .feí 1 días del mes
de Abril de mils novecientos noventa y uno.

González 
£R©SEQftE¥ARIO MUNICIPAL 
ENCGDO.DE LA SECRETARIA
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